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DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos—Presidencia de la
República.

LUIS ECHEVERRÍA ALVAREZ, Presidente Consti tucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejeracio
de las facultades que conceden al Ejecutivo a mi cargo los Artículos fi, Fracción I, y 131 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos v lo. y 2o. de la Ley Reglamentaria del párrafo segundo del ar
tículo 131 de la Constitución Polüka de ios Estados Unidos Mexicanos, he dispuesto la expedición asi
siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO—Se modifica la Tarifa del Im puesto General de Importación, con las alteraciones
«¡truientcsj
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Peces vivos, cuando los importadores cuenten con .¿programa —" v ¿
pesquero, aprobado por la Secretaría de Industria y Co- ' "*'•
mercio; —•*»••*••«••»•?'*••«• ••^•-•í«.«...».: í„.Cb23.-

Pftes vivos cuando no reúnan las condiciones -de la frac •-
cion-03.01 .A.00a. ...:... ... -- . • . •' • ' r*u f

. A-£• A- L- c -*—♦•-••••.-••.?*.«-..«".«.,.:..,,.¿.;, . .Cbza..
Bacalaos i ;-. ».i...-?.„..i?.í;«'..,Jíí.¿i....A.:,1,..Kgj
Los demás ... r -Gg.B.

Mije oísorgo, en grano \*.\u.ii.,7n:.,;„¿,.t.i; svt Kg.B.
'AttalfaT .i.,\ :...... .Kg.B,

Los demás; . v„ t»• •• .Kg.fi.. ,.

Minerales; de estaño o sus concentrados (el gravamen se cau- - -
sa sobre el porcentaje del contenido metálico) ' Kg.N. *

Escorias de mineral ferrotitánico concentrado, cuando conten- ' " T " •
£an mas de 63»í> de titanio combinado, expresado como

.bióxido de titanio , Kg.B. - ~
lo- demás _ Kg.B. "'
DEROGADA. - • " • *'-

Nitrato de sodio ^.,,....;-...,...U.:J..\^
Carburo dé silicio ¿,. " "'J " ".:". '.' •'." i* •'' . V„ ir

LX. A,L.A.L..C. ..-'S.;--:-- v„ i

Famcato.disódico monohidratado .;..-..;i.i...i...-..,. -K» L

Clorhidrato de l-(N-bendl-N-metilamino)-2-(3-Judroxifenil)-2-o-xo- -
etano ' v 'T

Kg.L

ilfa-Fenilglicina .....i...!.... Ka L

N. N-Dietilhidroxilamina ....- ¿-:í.r.„ va r

Iiotiocianato de metilo

DEROGADA. Kg L

Acido tricolroisocianúrico y sus derivados de sustitución ...".
ÍCa I

2-Djmetil-alil-5, 9-dimetil-2'-hidroxibenzomorfán base o clorhi- ' '
drato ••••• • , , Kg.L.

DEROGADA. . .---.;..- ,-,..-.......';-..-. -.• .', ._. •

ComDlejo de hidróxido de aluminio, sodio o magnesio y sor- " --
blto1 ••••• • • •-.,-...,-*..-...:.-.•... - -Kg:t. :

r.-,f?ut^u otras liaaduras estériles'para suturas quirúrgicas ., -Kg.L.
A-.¡\ A. L. A. L. C írZ t

A.'midones y féculas de uso industrial "..../...^»^... ', Kg.B. "'
Hojas negativas de materias plásticas, unidas a hojas positl-

?as de papel o de materias plásticas con revelador para
positivas instantáneas, en cartucho ("filrnpacks") ...'...>.._ - Kg.L.

L.N. A. L. A. L. C. '-•••-••- ~-..
. • •••• •• ._ s.e.1.,-

Mezcla que contensa Drinclrjalmente sal sódica de la hexamc '
tilimina y tiocloroformato de S-etilo ..I.-'...--."....•;».,........ •••:•: Kg.L.

Mezcla de ^Iquil-lmina, donde el radical alquilo sea de 16 a Z
átomos de carbono '. .Kg L

Bandas de «Jon-To de polivinito rígido, en rollos, que presen- .v^ -.:
ten una de sus caras cubiertas con adhesivos y cinta proteo •--•--
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